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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órlenos y «nuncios qno hayan do in
sertarse en los Roí. r ri NEH O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político icípectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de C de Abril ,u 1839.) 
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i ADVERTENCIA EDITORIAL 

las disposiciones de las Autoridades, exceptólos 
que sean a instancia de parto no pobre, se i n f r 
iaran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniontoal servicio nacional quo dimane do las 
misnas; poro la» do interés particular pagarán 50 
e^ntimo^doj*seU por oado linea de inserción. 

lUner* mito 50 uniimoi Je ptttit. 

PARTE OFiCIAL 
• — 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministsriü i: Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La importancia excepcional que para 
el conocimienio de nuestro pasado y para la orien

tación de nuestro porvenir tiene indudablemente 
el estudio de los pueblos musulmanes, de su len

gua, de su civilización, de su historia, de su domi

nación en España y de su estado aotuat, hizo pen

sar al Gobierno de V. M. en la convonienoia de fa

vorecer, de alentar, de proteger esta d a s e de co

nocimientos é investigaciones, y así como hoy son 
obra exclusiva de unos pooos que llevados de su 
amor & la ciencia y al trabajo cult ivan, sin ajeno 
auxilio, tan interesantes materias, sean el día de 
mañana conocimientos comunes y más divulgados 
en nuestro paie. 

Es empresa difícil la de preparar un núcleo 
más numeroso de jóvenes aptos para ser ins t ru

mentos del Estado, cuando de ellos necesite; mas 
el Gobierno no teme aventurarse en ella, porque 
cuenta para lograr éxito real y pronto con un nú

mero pequeño, pero escogido, de hombres exper 

tos en semej tn 'es conocimientos, que han consa

grado á esta labor su vida, y en cuyo esfuerzo, 
altruismo y amor patrio, mucho debe confiarse. 

Parecerá á algunos paso atrevido y contrario á 
nuestros hábitos la forma nueva de verdadero t r a  J 
bjo de investigación, de autonomía y de l ibertad ] 
que tienen, y se desea no pierdan, est09 estudios; 
masen ello jus tamente , y en la Independencia 
•cinámica y administrat iva de esta institución, 
o t r i b a principalmente la cor fimza del Gobierno 
de alcanzar con ella grandes beneficios para la 
Patria. 

¡Ojalá que esta inioiativo encuentre oalor en la 
°pioión calta del p n í s y despierte entusiasmo y 
empatias por estudios tan científicos como útiles 
7 Verdaderamente necesarios para nosotros! 

Por tales razones, y previo el aouerdo del Con

e j o de Ministres, el de Instrucción pública y Be

llas Artes tiene el honor de proponer k V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid tí de Septiembre de 1904. 

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M. 

Lorenzo Domínguez Pascual 

REAL DECRETO 

En atenoión á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Estado toma bajo su proteooión 

al Centro de Arabistas oonstituído por los discí 
polos do D. Francisco Codera. 

Art. 2 o El Centro funolonará en Madrid y d e 

penderá directa y únicamente del Ministerio de 
Instrucción pública y Beilas Artes en la forma que 
preceptúa este deoreto. 

Art. 3.° El Centro de Arabistas será eminente

mente práctioo como un taller, p¿ro taller abierto 
donde la juventud española que desee iniolarse en 
conocimientos árabes, vea directamente t rabajar 
á los Maestros, y donde unos y otros se asoc ien y 
ayuden mutu miente unidos en las mism s labore 

Art. 4.° Este Centro fundará por B Í , con urgen

oia, ouando tenga medios para ello, hijuelas 
dependientes det mismo en otros puntos de E s 

paña ó África. 
Ar. £>° Procura rá estableoer en el Noroeste de 

África Escuelas españolas para moros, con Pro

fesores que podrán ser tambión moros. 
Art. 6.° Procurará fundar también bojo su in

fluencia Escuelas Españolas para judíos, pudiendo 
ser dirigidas por judíos, en las poblaciones de la 
costa de Afrioa donde hubiere núcleo bastante 
numeroso de isrraelitas que hablen el español. 

Art. 7.° Para estos y onos efeotos el Centro 
solicitará el concurso de tos Ministerios de Estado 
y de la Guerra. 

Art . 8.° La Direooión del Centre estará á c a r 

go de la J u n t a que formarán todos sus Maestros 
nacionales, la cual será completamente autónoma 
en cuanto al régimen de sus trabajos. 

Art. 0.° Consistirán éstos en conversaciones en 
árabe y dialeotos marroquíes, traducciones, in

vestigaciones, exploraciones, expedioiones y v ia 

jes por Afrioa, por Marruecos especialmente, des

cubrimientos y publlcoción de todas las obras y 
trabajos útiles p a r a la Sociedad española en tan 
in teresante materia . 

Art. 10. La Índole especial de esta institución 
y la na tura leza de sus trabajes no consienten que 
en ella h a y a elases de durac : ón fija, ni exámenes . 

ni. por consecuencia, la J u n t a de Maestros podrá 
conceder títulos academices . 

Los discípulos t rabajarán constantemente con 
su sMacstroe en completa confraternidad, procu

doran llegar á la al tura de éstos y superarles si 
pudieren. 

Att. 11. Las principales labores é invest iga

ciones versarán sobre Lengua árabe , hablada y 
esoritfljespecialmenteelmarroquí, Lengua beréber 
en sus varios dialectos, Historia y Geografía del 
Noroeste de África, Derecho musulmán en Ma

rrueoos, costumbres comerciales, oontratos, l i te 

ra tura arabo, y sobre la constitución politioa y 
religión del mismo Imperio. 

Art. 12. La labor d .1 Centro constará de dos 
períodos distintos: 

En el primero, de preparación, se comenzará 
por el estudio de la Lengua esorita y hablada, 
oomo instrumento necesario de trabajo, сов prác

ticas de lectura, traducción y conversación délos 
idiomas literario y vulgar . 

Creadas las hijuelas de que habla el art . 4.°, en 
ellas podrán haoerse también los estudios prepa

ratorios. 
Art. 13 Constituirán el segundo periodo, t ra

bajos de investigación á que podrán ser admitido 9 

cuantos lo desearen, con tal de que dominen bien 
las Lenguas árabe у ЬегеЬзг. 

La J u n t a de Maestros decidirá, para los'efec

tos de la admisión ó no admisión, acerca del va

lor de esa apti tud. 
En él se estudiará la Historia de nuestra P e 

nínsula en todas sos relaciones, it.fluencias y con

tactos oon las razas y civilizaciones árabes y la 
historia del Imperio de Marruecos; haciéndose 
cuantos trabajos de erudioión, averiguaoión é in

dagación puedan completar y perfeccionar me

jor el conocimiento del Noroeste de Afrioa, de los 
pueblos que habitaron aquellas regiones y de 
sus habitadores actuales; asi oomo también de la 
dominación de los moros en E  p a ñ a y de sus con

secuencias de toda especie. Se harán además en 
este periodo, exploraciones, expedioiones y viajes 
en el Continente Africmo, especialmente en los 
territorios del Mogreb, dedicados, no sólo al estu

dio geográfico é histórico, sino al corarroial y po

lítico de la región. 
Art. 14. N m s u n o de ambos periodos tendrá 

duración fiji. La J u n t a de Maestros del Centro 
expedi rá certiflcaoióo de apti tud á los discípulos 
cuando lo merecieren á juicio de la misma. 

Art. 15. Es obligaoión del Centro publicar un 
Boletín, por lo menos semestral, y obras en es

pañol y árabe , producto de sus laboree é inves

tigaciones, asi como realizar oualquier trabajo 
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propio de su instituto que el Gobierno le 
encomiende. 

Art. 16. El Centro formará á sus e x 
pensas una Biblioteca y un Museo árabes . 

Art. 17. Cuidará el Centro, como de 
labor urgente, de la confección y publi-
oaoión de Diccionarios árabe-español y 
español-árabe, marroqui-espaflol y e s 
pañol-marroquí. 

Art. 18 El Centro tendrá un Consejo 
honorario consultivo, formado por perso
nas competentes en estudios árabes, al 
que la Jun ta de Maestros du aquél con
sul tará cuando lu estime oportuno. 

El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, previo acuerdo oon los de 
Estado y de la Guerra , nombrará el pri
mer Consejo, y después h rá los nombra 
mientos a propuesta de la J u n t a . 

Art. 19, El Ministro de Instrucoión 
púbüo* y Bellas Artes nombrará l ibre
mente os Maestros que han de formar la 
primera Jun ta . Esta elegirá de su seno 
Jefe y Sscretario. Cada oinco años se 
procederá á nueva eleoión. 

Art. *20. En lo suoesivo la J u n t a nom
brará ::bremente á los Maestros que 
hayan de ingresar en ella y separará á 
los que creyere de su deber separar , 
dando cuenta de nombramientos y sepa
raciones al Gobierno. 

El número de Maestros que compon
drán la Jun ta será variable) con areglo 
á las necesidades y desarrollo de los 
trabajos. 

Art. 21 . Para pertenecer á la Jun ta 
son únicamente requisitos indispensobles: 

1.° Ser español. 
2.* Aptitud para desempeñar el cargo 
No obstante el primer ext remo, la 

J u n t a podrá nombrar Profesores de otra 
nacionalidad cuyos servioios convenga 
uti l izar, quedando al arbitrio de aquélla 
oonoederlee ó no voz y voto en sus deci
siones. 

Art . 22. La J u u t a podra nombra r , si 
lo creyere conveniente, Profesores a u x i 
liares de entre los propios disoipnlcs ó á 
personas ex t rañas , aunque no tengan t i 
tulo aoadémico. 

Art. 23. El Centro tendrá capacidad 
jurídica para adquir i r , enajenar y admi
nistrar bajo la alta inspección del Gobier
no, al que prestará todas sus luces y a u 
xilios ouando fuere para ello requerido. 

Art. 24. La .1 unta de Maestros nom
b r a r á otra J u n t a de gobierno. Estarán á 
oargo de ésta la direooión económica y 
administrat iva. La formarán tres perso
nas ; el oargo sera vitalicio, y cuando por 
renuncia ó muerte fallare u n a d e ellas,las 
dos restantes nombrarán otra para sus t i . 
tuir la . Si á los quinoe dias de la vaoante 
no se hubieran puesto de acuerdo, la Jun
ta de Maestros nombrará otra J u n t a de 
gobierno, en la que no podrán figurar 
ninguno de los que á ella pertenecían. 

Art. 25 . La J u n t a de gobierno forma
rá ios presupuestos y fijará los gastos, asi 
las gratificaciones de Maestros y Pro 
fesores como los premios á los jóvenes 
más distinguidos qae ae asoolen á los t r a -
bajosdel Centro, gastos de mater ia l , pu • 
blioaciones, comisiones y viajes, con la 
obligación de publicar anualmente las 
cuentas en el Boletín del Centro. 

Art. 26. Este percibirá, inviertiendo' 
los en sus gastos, el importe de las sus 
cripciones que tuviere á su Boletin, del 
produoto ea venta de las obras que pu
blicare y ouantos donativos recibiere 
pa ra el fomento de su importante misión. 

Ar. 27. L>3 Maestros, Profesores y 
Auxiliares de este Centro no figurarán 
en escalafón alguno por el heoho de per
tenecer al mismo, no tendrán categor ías 

ni sueldos reguladores, ni adquir i rán de
rechos á haberes pasivos de ninguna es
pecie. 

Ari. 28. Los jóvenes que tomen parte 
en tos trabajos del Centro obtendrán los 
respectivos oertifloados de apti tud cuan
do la tuvieren. La J u n t a deberá propo
nerlos á los Ministerios de Estado, Gue
rra ó Instrucción públloa para las comi
siones y cargos en que sean útiles á la 
Patria, y los respectivos Ministerios po 
drán tomar en ouenta su competencia y 
servioios. 

Art . 29. El E?tado subvencionará al 
Centro oon 90.000 pesetas anuales , pa ra 
lo cual el Gobierno solicitará del P a r l a 
mento el crédito necesario para tal a t en -
oión. 

El Centro percibirá ademas los auxil ios 
que los Ministerios de Estado y Guer ra 
puedan prestar le . 

Art. 30 El Centro proourará tener 
miembros corresponsales; diplomáticos 
versados en estos estudios, cónsules que 
den noticias ó reallzen trabajos; mili tares 
y marinos que por sus conocimientos^ 
aficiones ó residencia, puedan ayudar 
oon sus datos al Centro; Profesores de 
cualquier categoría; y por fin, par t icu la
res competentes. 

Los nombramientos de miembros co
rresponsales los hará el Ministro de I n s -
truooión públioa, á propuesta de los de 
Kstado ó de la Guerra , ó de la J u n t a de 
Maestros. 

Art. 31. Queda autorizado el Ministro 
de Instruooión públioa y Bellas Artes 
para diotar las disposiciones que estimo 
ueoesarias para el cumplimiento de este 
dooreto. 

Dado en San Sebastián á seiB de Sep
tiembre de mil noveoientos ouatro. 

ALFONSO 
El Ministro de Instrucoión pública, 

y BollasArtos, 
L o r e n z o Domiairuez Pascas ! . 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públ icas 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Estado el expediente sobre oon-
donación de una multa de 2.500 pesetas 
impuesta por el G bernador de Sevilla á 
la OotnpüiiU ;de los ferrocarriles Andalu
ces por el descarrilamiento del tren nú
mero 244, en la estación de Fuentes de 
Andalucía, perterieoiente á la linea de 
Marchena á Valchillón, el dia 23 de Abril 
de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha emi 
tido el siguiente diotamen: 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden coinunioada por el Ministerio 
de su digno oargo. este Consejo ha e x a 
minado el expediente relativo á la oon-
donaoión de una mal la de 2.503 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía dé lo s ferrocarriles Anda-
luoes: 

Resultando que á consecuencia del des 
carrilamiento del tren de mercancías nú
mero 244, ocurrido oi dia 28 de Abril de 

en el manejo de la aguja, puesto que 
habiendo pasado por ella, sin descarr i lar , 
la máquina y el ténder y lodos los demás 
vagones, excepto el furgón de cabeza, 
que fué el descarri lado, es indudable que 
el hecho no obedeció á estar entreabier ta 
la aguja como afirma el Ayudante , sino 
á otra causa ó motivo que no ha podi
do precisarse, y ajeno por completo ú 
la Empresa, á la que ninguna responsa
bilidad puede alcanzar por lo ocurrido: 

Resultando que tanto el Negociado oo-
moel Consejo de Obras públioas es t ima
ron no procedía acceder á la condona
ción solicitr-.da por oonsiderar más a ten
dible la afirmación del Ayudante de la 
División que la negat iva de la Compa
ñía, y que antes de reso'ver, y en c u m 
plimiento de lo preceptuado en el a r t . 29 
de la vigente ley de Policía de ferroca
rriles, se ha pasa io el asunto á consulta 
del Consejo de Estado en pleno: 

Visto lo provenido en la citada ley y 
su reglamento: 

Considerando que no habiéndose ac la
rado debidamente la causa originaria 
del descarrilamiento, no resulta just i f l -
oado el co reoiívo impuesto, con tanto 
mayor motivo cuanto que la hipótesis 
sostenida por el Ayudante , de deflcieno ia 
en el manejo de la aguja, pareos desv i r 
tuarse en absoluto por el hecho de haber 
pasado todo el tren por ella sin dificul
tad alguna, exoapto el furgón de oa -
beza; y 

Considerando que, dada esta anómala 
circunstancia, debieron aportarse el e x 
pediente mayores datos pa ra la depu ra 
ción del motivo del descarri lamiento y no 
imponer e¡ correc t ivo sin la bastante in
formación; 

El Consejo es de diotamen prooede con 
donar la multa á que se refiere el ao tua 
expediente.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) oon lo manifestado en el 
preinserto diotamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que do Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efeotos con
siguientes. Dios guarde á V. i. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1904. 

ALLENDB3ALAZAR 
Sr. Direotor genera l de Obras públioas 

GfObieFno civil 

qae pudieran haber solloitado d i o Q a 

oante y demás efeotos consiguientes 
Madrid 16 de Septiembre de \$Q± 

Gobernador. Conde de San Luis. 1 

Negociado7.°—BsneScencia y Sanidad 
En el BOLETÍN OFICIAL núra. 221, c o 

rrespondiente al di* 14de lao tua l ,aparece 
inserto un anunoio del pueblo de La Ca
brera sobre vacante de Médico t i tular 
del mismo y su anejo Cabanillas de la 
Sierra, cuyo anuncio no ha sido autor i 
zado por el N -¿ociado de Beoefioencin y 
Sanidad, á donde oonstan los an teceden
tes respectivo?; y teniendo en ouenta que 
tal vaoante de Mélico no existe en la 
aotualidad, ni puede anunciarse, á tenor 
de lo que dispone el ar t . 11 del Regla
mento de partidos médico* de 14 de J u 
nio de 1891 y de sus disposiciones le?a-

u * o i w tr±-x, w w » . . . v . v w . — — - w . les, toda vez que únicamente lo quo exis-
1901 en la estaoión de Fuentes de Anda- | te es la orden de este Gobierno de que se 
luoia, en la Une» de Marchena á Valohl-
llóu, se instruyó el oportuuo expediente , 
y después de oir á la División, á ia Com
pañía y á la Comisión provincial, el Go
bernador impuso á la Empresa una multa 
de 2 500 pesetas: 

Resultando que contra esta resolución 
acudió ante el Ministerio la Compañía 
pidiendo se levante dicho correctivo, en 
atenoión á que el accidente fué ooasionado 
por un heoho fortuito y no por descuido 

forme expediente al t i tular de Cabanillas 
de la Sierra , que á su vez lo es de La Ca
brera, y hasta que dicho expediente sea 
resuelto no puede ser destituido el que en 
la actualidad desempeñ \ el oargo, he 
acordado dej«r sin efecto el referido 
anunoio del Aioalde de La Cabrora, por 
no estar heoho en las debidas condi
ciones. 

Lo qne se haoe público por medio de 
este B O L E I I N ono iAL para notioia de lo* 

Diputación Provincial 
PRESIDENCIA 

Estando en descubierto oon la Dip a i % 

ción los Ayuntamientos de la p r o v i Q ^ 
que á continuación se expresan por j M 

ouotas del repartimiento, tanto de corrle^. 
te oomo de años anteriores, llamo la 
olón de los Sres. Aloaldes para q Q o ^ 
sil van diaponer el ingreso de las 
que adeudan en la Depositarla de 
Corporación, dentro del plazo de d ¡ f | 

días, transcurridos los ouales se nombra 
rán Comisionados do apremio para haoet. 
las eíactivae, y se solioitará el nombra, 
miento de Delegados para aquellos pu^. 
bloa que por el retraso oon que hacen 
efectivos BUS descubiertos, se considera 
necesario inspeccionar so administración 
y v e r s i cumplen las disposioiones vien
tes sobre Ordenaoión de pagos. 

Madrid 15 de Septiembre de l904.=sEl 
Presidente, Justino Bernad. 

Ayuntamientos queadeuian los tre$ tn» 
mestres del año 

Canenoia. 
Colmenar del Arroyo. 
Coslada. 
El Vellón. 
Gascones. 
Navarredonda . 
ReduelW. 
Torremooha de Uoeda. 
Valdemaqueda . 
V a l d e p i é l a g o a . 
Villanueva del Pardi l lo . 

Ayuntamientos que adeuian del $eguni$ 
y tercero 

Braojos. 
Camarma de Esteruelas. 
Colmenar de Oreja. 
Corpa. 
Guadal ix . 
Horcajo. 
Leganés. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Talamanoa. 
Ttelmes. 
Torrejón de la Calzada. 
T jrrelodones. 
Valdelaguna. 
Valdileoha. 

Ayuntamientos que adeudan del 
Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Aldea del Fresuo. 
Anchóelo. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadil ladel Monte. 
Buitrago. 
Carabanohel Alto. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Ciempozuelos. 
Cebefia. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
Fresuo de Torote. 
Fuen lab rada . 
Fuent idueña de Tajo. 
Galapagar . 
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Garganta. 
Gargantilla. 

Grift" óo. 
Horcajuelo. 
gor ta leza . 
gonianes. 
La Aoebeda. 
¿ 3 Cabrera de Buitrago. 
La Hiruela. 
X,a Serna. 
Las Roías . 
j jajadahonda. 
jleoo. 
Moraleja de Eomedio . 
Navacerrada. 
Navalagainella. 
Navalcamero. 
Orasoo. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de J a r a m a . 
Paredes de Bai t rago. 
Pelayos. 
Pezuela do las Torres . 
Pinilia del Valle de Lozoya. 
Pinto. 
Pozuelo de Alaroón. 
KascafrÍH. 
Bozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Somo8ierra. 
Titulcia. 
Torrelugunn. 
Valdeoluios. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Valleoas. 
Vioálvaro. 
Villalbilla. 
Villamaurique de Tajo. 
Villamantilla. 
Villanuevu de Perales. 
Villar del O ruó. 
Villarejo de Sa'vanós. 
Villaviciosa deOJón . 

68.—420. 

w 

Subsecretaría de instrucción Pública 
Y BELLAS A R T E S 

Escuelas especiales 
Se hallan vaoantes en la Escuela de 

Ingenieros industriales de Barcelona 
«uatro Cátedras, que son: 

1.* Cáloulo integral y de variaoiones, 
Mecánica racional. 

2 * Mecánica de la construcción y 
Topografía. 

3.* Metalurgia y Tecnología e léc
trica; y 

4.* Dibujos industriales, laa cuales 
••tan dotadas con el sueldo anual de 
3 600 pesetas cada una, y han de p ro
veerse á turno de traslación con arreglo 
* lo dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1902. 

Sólo podtán aspirar á dichas Cátedras 
loa que sean ó hayan sido, durante cua
tro cursos académicos por lo menos, P r o 
fesores ó Catedráticos de as igna tu ra 
W¡*\ ó análoga á la que pretendan, en 
«ttalquier Establecimiento de enseñanza 
W&licac Acial. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
•^ojnpafiidos d é l a hoja de se rv idos á 

Subsecretaría, por conducto dei 
efe üel Establecimiento en que s i rvan 6 

lan servido, y dentro del impror roga-
* plazo de veinte días, oontados desde 

* Publicación de este anunoio en la Qa-
t**ade Madrtd. Este anunoio se p u b l i c a 

rá también en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todcs los Establecimientos públicos de 

1 enseñanza de la Nación, lo cual se a d -
' vierte para que las Autoridades respect i 

vas dispongan que so verifique desde 
luego sin más aviso qne el presente. 

Madrid 12 de Septiembre de 1904.—E l 

Subsecretario interino, A. de Castro. 

En la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona se hallan vaoantes 
seis plazas de Auxiliares, dotadas, tres 
de ellas con el sueldo anual de 1.000 pe
setas, y las otras tres con el de 1 60C pe 
setas, qne se proveerán á concurso libre 
entre Ingenieros industriales, como dis
pone la Real orden de esta fecha. Dichas 
plazas de Auxiliares tienen afectas, res
pectivamente, laa mater ias siguientes: 

1.* Cálcu'o integral y de variaoiones, 
Meoánioa racional y Meoánioa industrial 
Grafacstática é Hidráulica. 

2 . ' Conetruooión de Maquinarias y 
motores téonicos. 

3 . a Química industrial orgánioa, Tec
nología quimioa y Economía política y 
Legislaoión industr ial . 

4 . a Física industrial , primero, s egun 
do y tercer curso. 

5 . a Estereotomia Meoánioa apl icada á 
la oonstruoción y Arquiteotua industr ia l 
y organizaoión de talleres; y 

6 * Dibojoe y Topografía . 
Las tres plazas, dotadas oun el sueldo 

anual de 2.000 pesetas, se proveerán p r e . 
oisamente á favor de los Aspirantes que 
reúnan más y mejores méritos y ci rcuns
tancias á juioio del Consejo de Ins t ruc
ción públioa. 

El mismo procedimiento se seguirá pa
ra la provisión de las plazas de 1.500 pe* 
setas, de acuerdo con la Real orden de 12 
de Agosto ú timo. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes aoompafiadas de los documentos 
que acrediten sus méritos y circunstan
cias en esta Subsecretaría, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días, oon
tados desde el de la publlcaoióo de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
además el título de Ingeniero industr ial , 
en la especialidad á que correspondan 
las materias afeotas á las plazas que se 
solioite. 

Este anunoio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Naoión, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispougan q u e 
así se verifique desde luego. 

Madrid 12 de Septiembre de 19C4 = 
El Subsecretario interino, A. de Cast ro . 

Carabanchel Alt:» 
Fijadas por este Ayuntamiento las 

cuentas municipales correspondientes al 
año de 1903, quedan expuestas al públ i 
co por término de quince días en la S e 
cretar ia de esta Alcaldía á los efeotos que 
preceptúa la vigente ley Municipal. 

Carabanchel Alto 16 de Septiembre de 
1904. = El Aloalde, Antonio Rodríguez. 

68.—418. 
Plnnéear 

Se halla t e rmína lo y expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este A y u n t a 
miento por término de quinoedias , p a r a 
oir reolamaciones, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario de esta localidad para el 
año de 1905, con objeto de que sea exatnl" 
nado por cuantas personas lo desden y 
formulen las reclamaciones quo orean 
justas; en lainteligenoia que t ranscurr ido 
dicho plazo no se oirá ninguna. 

Piüaéoar 15 de Septiembre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Ceoilio Fernández. 

6 8 . - 4 2 2 . 
Qaijorna 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el p r e 
supuesto municipal ordinario de esta v i 
lla para el afio de 1905, durante cuyo 
plazo puedo ser examinado por las p e r 
sonas que lo tengan por conveniente, 
formulando por escrito las reolamaciones 
que orean oportunas 

Qutjorna 10 de Septiembre de 1904.= 
El Aloalde, León Panadero . 

9 8 . - 4 2 4 . 

Y a l d e m o r i l l o 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de estu villa para el afio de 
1905, se halla expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir r e d a 
maciones. 

Valdemorillo 15 de Septiembre de 1904. 
= E 1 Aloalde, V. González. 

6 9 . - 4 2 5 . 

Ayuntamientos 
Alcobendas 

Debiendo prooederse con toda urgencia 
á efeotuar las obras neoesarias para la 

I reparación de la fuente de esta villa t i t u 
lada «Mina de las Charcas», que se halla 
inutilizada, el Ayuntamiento que presido 
en sesión de ayer ha aoordado sefialar 

S para la subasta de aquellas el día 17 de 
I Octubre próx'rao, y hora de lasonoe de la 

mañana , en la Caía Consistorial, b*jo el 
pliego de condiciones que se ha.Ua de m a 
nifiesto en la Seoretaría del Ayuntamien
to; adviniendo que será preferida la p r o 
posición más ventajosa que se presente. 

Alcobendas 14 de Septiembre de 190L 
' « E l Aloalde, León Pérez. 

¡ 6 8 . - 4 2 1 . 

| Compañía Arrendataria de Tabacos 
Fábrica de Madrid 

En cumplimiento de lo aoordado por el 
Consejo de esta Compañía, ae saoa á con
curso público la enajenaoión de fundas 
de tela de esta Fábr ica que han servido 
de envase á los teroios de tabaoo de C a 
nar ias , Carmen, Boliohe, Brasil, H ú n g a 
ro, P a r a g u a y , Habanos, las de papel de 
empaques y las arpilleras de Fi l ip inas , 
admitiéndose las proposiciones en esta 
Fábrioa hasta las dooe de la noche del 
din 30 del mes aotual. 

En las oficinas de esta Fábrica se halla 
el pliego de oondioiones, del que pueden 
enterarse cuantas personas deseen tomar 
par te en el conourso desde las ocho de 
la mafiana á seis de la ta rde , todos los 
días hábiles, oomo asinrsmo muestras de 
diohas funda* para que puedan ser e x a 
minadas . 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. = E1 
Administrador Jefe, P . E., José de S a l a s . 

P . 

Universidad Central 

Inspección de enseñanza 
D. Jnsto Ev8, Presbítero, natural de 

Genabe, provincia de Jaén , ha presen
tado en esta Universidad ínstanola soli
citando, oomo Director del Colegio t i tu la
do del Sagrado Corazón de Jesús, estable
cido en Madrid, provincia de Ídem, calle 

del Prado, núm. 12, se declare que dicho 
Establecimiento reúne las oondioiones y 
oircunstanoias exigidas por el Real d e 
creto de l.° de Julio de 1902 y sus dispo
siciones ooooordad&s, Al efeoto, aoorapa-
fla á dioha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certifioaoión do la quo resulta que 
este interesado n a d ó el 1.° de Nov iem
bre de 1840. 

2.* Otra de buena conducta exped ida 
por la Secretarí • del Instituto general y 
téonioo de San Isidro. 

3 ° En cuanto al ouadro de enseñan
zas, se dan la primera y segunda c o m 
pletas . 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en el articulo 7 o del R^al deoreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anunoia p a r a 
general oonooimiento y á fin de que p u e 
dan presentarse redamaciones deotro del 
plazo de quince días , á oontar desde e 
siguiente al de la Inseroi -n del presente 
anunoio en el B O I E T Í N ofiotAL de la r e s 
pectiva provínola, conforme á lo d i e p i e s -
to en la instrucción teroera de la Real 
orden focha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 7 do Septiembre de 1904.=EI 
Reotor, R. Conde. 

69.—435. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-administrat ivo 

SEORKTABÍA, 

Relación de los pleito* incoados ante 
esta Sala 

D. Cipriano Miguez Lobo, vecino de El 
Esco r i a ' , contra acuerdo dol Tribunal del 
Ministerio de Haoiendo en 21 de Mayo de 
1904, sobre derecho á D. Carlos López 
P a s c u a l á la constitución de depósitos pa
ra la exportación de pan elaborado en 
un horno de su propiedad. 

D. Ángel G a r d a Diez, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Públioa y Bellas Artes en 27 do 
Mayo de 1904, sobre adjudioación de pre
mios de la Seodón de Escultura de la 
Exposición de Bellas Artes. 

Dofia Elisa Samper, viuda de Aristizá-
bal, contra acuerdo del Tr ibunal del Mi
nisterio de H a c i e n d a en 14 de Mayo de 
1904,8obre mejora de pensión de Monte
pío en oficinas. 

Dona Emma Chinie y le Blona, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Haoienda en 9 de Junio de 190¿, sobre 
mejora de pensión como viuda de don 
José de Navarro y Lipez, Cónsul que fué 
de Espafia en Túnez . 

D. Carlos Velasco Peyrouet, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 27 de Agosto de 1904, 
sobre resolución del expediente conooi-
do por la «Gran Via» a instancias del d e 
m a n d a n t e . 

Dona Consuelo Regidor Menigí, oontra 
acuerdo del Tr ibana l del Ministerio de 
Haoienda en 9 de Junio de 1901, sobre de
recho á pensión oomo huéifaua do don 
Cristóbal Regidor, Consejero letrado que 
fué del Consejo de Administración de 
Fi l ipinas . 

Lo que, en cumplimiento del a r t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anunoia al públíoo para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido artioulo 
se menoionan. 

Madrid 13 de Septiembre de 1904.=E1 
Secretario primero, Lioenoiado F r a n o i s -
oo Cabello. 

68.—409. 

http://ha.Ua


4 Sábado 17 de Septiembre de 1904 

Providencias judiciales 
J u z g a d o ! de primera Instancia 

BU EN á VIST A 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Ensebio Arroniz EnnmiUa, hijo de F r a n . 
oiaco y de J u a n a , de treinta y tres años, 
casado con Rosa Estrada, empleado, n a 

tural de Saclicee, p i o v i n c i a d e Cuenco, 
y veoino de esta corte,habiendo vivido en 
la calle de Palafox, r.úm. 8, principal, 
para que en el téimino de diez días, cor

tados d e s d e e) siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la (faceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados^ 
calle del General Casti>fios, con el objeto 
de que responda á los or»rgos que lo r e 

sultan en el sumario que contra él se si

gne i or estafa; apercibido que. de no 
verificarlo, será dec arado rebelde y le 
p a r a t a el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mu mo tiempo m i g o y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado procesado, cu

y a s sefias personales sen: estatura algo 
baja, carnes regulares , color moreno, 
pelo castaño olaro y usa bigote, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d;gpo

•ioión en clase de preso en la Cárcel de 
esta corte. 

Madrid á 12 de Septiembre de 1904.= 
Manuel del Vaile.= El Escribano, José 

Dalman. 
« 8 .  4 0 1 . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Mufioz, Juez de 

primera insitmcia é insumí ción del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el prest nte cito, llamo y emplazo á 

Alejandio Bemigupr y Vidal, deireinta y 
dos ¿fio?, casado, marmolista, que tuvo su 
domicilio en la callé de Peligros, núm. 9, 

pifo bajo, p»ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
a v d K E o a , t i u <r e: f a'acio de les Jnz 

gados, calle de! General Castaños, con el 
o bjeto de ser reducido a prisión; aperol

b i d o que, de no vtnflcarlo, será deola

r a d o rebelde y !e parará e; perjuicio á 
que hubiere lug.tr. 

Al uiitiio tumpo ruego y encargo á 
t o d a s Jas AuionOd» a, y ordeno á ios 
agentes de la pul ida judicial, procedan á 
la busca del expresado pi ooesado, cuyas 
señas personales fe 'gnoran, y en el oaso 
de ser habido ¡o pongan á mi disposición 
en cate Juzgado . 

Madrid Id do Septiembre de 1904.= 
Pedro Escoba r .= Ei Esoribano, Joaquín 
Ferrer . 

68.—413. 

HOSPICIO 
En virtud de ptovidenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del II. epiciu de esta corte con fech* 
t reinta de Juiío próximo pasado, »n las 
diligencias que ha promovido el Procu 
r ador de los Tribunales de esta corte don 
Franoisco Sanche» Morayta en represen

tación de la Compañía de Seguros reuni 

dos «La Unión y el Fénix Español», se 
aoordó admitir la demanda de juioio de

clarativo de menor cuantía que formuló 
contra la Sociedad «Muñoz y Muñoz» so

bre pago de doscientas sesenta y ocho 

pesetas con veinte céntimos, intereses y 
costas, y que de dicha demanda se confi

riera traslado á la entidad deudora para 
que en el improrrogable término de nue

ve días compareciera en los autos á con

testar la . 
Hecho el llamamiento por med<o de 

edictos que se publioaron en el Diario 
oficial de Avisos de esta oorte y BOLETÍN 
OFICIAL de esta propinóla, por ignorarse 
el domicilio de la Sociedad demandada, 
ha t ranscurr ido el término concedido sin 
que aquella se personara, y en su conse

cuencia, á instancia de la parte actora, 
se ha acordado hacer un segundo y últ i 

mo} llamamiento á la entidad deudora 
«Mufioz y Muñoz» para que dentro d> 1 
i m p r o r r o g a b l e térmico de c inco di. is , á 
contar desde el Figuiente al en que este 
edioto se publique en el Diario oficial de 
A visos de eeta corte y B I I E T I N OVIOIAL 
de esta provincia, comparezca en este 
J u z g a d o personal dote en los relaciona

dos autos á contestar á la expresada de

manda; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid doce de Septiembre de mil no

vecientos c u a t r o . = V . ° B.°=EI Sr . Juez 
de primera instanoio, O n e g a Morejón.= 
El Escribano, Licenciado Pedro T a r a 

oena. 
40.—P. 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distri to de) Hospital de esta coi te, dio 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruyo por estafa de diez l ibras e s 

Orlinas, se cita á Andrés Maestre Julia , 
oerajero, soltero, de diez yocho años de 
edad, qwt se dice ser veoino de Barcelona 
y que habitaba en la calle de Ja ime Gl

rao, núm. 7, piso segundo, hijo de Caroli

n a , y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oflolalcs, con objeto de recibir* 
le una declaraoión en dicha causa y ma

nifieste el domicilio de su madre ; b*jo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
de la multa de 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha oomparecenoia. 
Madrid 14 de Septiembre de 1901.= 

V.° B . ° = E I J n r z , Molina. = EI Escribano 
Federico González del Rivero. 

6 8 .  4 1 4 . 
JAÉN 

D. Rafael de la H i b * y Trnjillos, Juez 
de primera instancia de esta capital y su 
su partido 

Hago snber: Que D Gabriel y D. F r a n 

OÍBOO Canoio U n b e , solteros y naturales 
de esta Ciudad, fallecieron, el primero en 
la villa de Cleropozaelo?, provincia do 
Madrid, el día veintiuno de Junio de mil 
noveoicntos tres, y el segundo en Grana

da, el dos de Octubre de mil novecientos 
do;, sin otorgar disposición a gana testa 
mentarla, ni dejir asoendientes ni des

cendientes legi'imos, habieodo aoudido A 
es<e Juzgado D A'berto, D. Eugenio, don 
Aniceto, doña María de la Gloria, don 
Eduardo y D. José Luis C»ncio y Uribe, 
hermanos de doble vinoulode los difuntos, 
solicitan lo ser deolarados herederos abin* 
testato de los mismos. 

Lo que se anuooia por medio del pre

sente edicto y ae llam.i á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia 

de que se t ra ta , para qus comparezcan á 
dednoirlo en este Juzgado dentro del tér

mino de treinta dlaa, contados desde el 
siguiente hábil al de su inseroión en el 
último Boletín oñcial de las provínolas r 
de Madrid, Granada y Jaén . 

Dado en Jaén a veintinueve de Agosto 
de mil novecientos cua t ro .=Rafae l de la 
H a b a . = P . S. M, Jul ián Herrán. 

P • 

SANMARTÍN DE VALÜEIGLESIAS 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instrucción de este partido, dictada en 
el día de hoy en cumplimiento de una 
carta orden de la Excelentísima Audien

oia provinoial de Madrid, dimanante 
del sumario que se instruyó en este J u z 

gado contra Ángel Garcia Martín, cono

cido pnr Francisco Arenal García, por 
homio'dio, se cita á Marcos María Cosca

juela, vecino de Alcubierre(IIueso»),ouyo 
actual paradero se ignora, para que el 
día 3 de Octubre próximo, á la una en 
punto de la ta rde , oomparezca ante la 
8cooión 2 * de dicha Audiencia provin

oial de Madrid, sita en el piso bnjo del 
Palacio de Justioia (Salesas), á deo!a ra r 

oomo testigo en el aoto del juicio oral de 
la referida causa; bajo apercibimiento 
que, de no oomparecer, le parará el per

juioio que baya lugar en derecho. 
San Martin de Valdeiglesias A )3 de 

Septiembre de 1904.=EI Esoribano, L i 

oenolado Franoisco Ruibórriz de Torres . 
6 9 .  4 2 7 . 

J u z g a d o s municipales _ 
B Ü E N A V I S T A 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Manuel Atienza Sáez, que 
dijo vivir en la oalle de Espart inas, nú

mero 7, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue* 
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
lo resultan en el juicio de faltas núm. 939, 
que pende en este j uzgado por daños; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le p a r a 

rá el perjuioio á qua h a y a lugar en dere 

oho. 
Madrid 6 de Septiembre de 1904.=» 

V.° B . ° = R a n c é s . = E l Seoretario, Lioen

oiado Mario Sarrataod. 
6 7 .  3 5 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 

y emplaza á Pablo Valles Carnero, que 
dijo vivir en la oalle del Tribúte te , n ú 

mero 7, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días oomparezca en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Balen, núm. 2. piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
916, que pende en este Juzgado por e s 

can lato; apercibido que, de no verifi

carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V . # B.°=Ranoée .=E l Secretario, Lioen

oiado Mario Sarrataoó. 
6 7 .  3 6 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Franoisco Hernández Váz

quez, que dijo no tener domicilio, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, pa

ra que en el término de nuave días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la 0 a , . 
de Belén, núm. 2, pise segundo, á гевроц* 
der de los oargos que le resultan en ¿ 
juioio de faltas núm. 397, que pende e a 

este Juzgado por esoándaio; aperoibj^ 
que, de no verifloarlo, le parará el p e r 

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 0 de Septiembre de 1 9 ^ 

V.° B.°=Rancés . = El Seoretario, Ma t ; c 

Sarrataoó. 
6 7 .  3 5 5 . 

En virtud de providencia del Sr. J a e i 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, \ \ i t a h 

y emplaza á Manuel Conejo, que dijo v ¡ . 
vir en la calle de Luis Cablera, у сцу^ 
paradero en la aotualidad se ignora, p a . 
ra que en el término de nueve día» com

parezca en dioho Juzgado , sito en la o*. 
He de Belén, núm. 2, piso segundo, 4 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1 098, qae 
pende es este Juzgado por daños; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya logsr en derecho» 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.» 
V.° B.°=Rancés . = El Secretarlo, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
6 7 .  3 6 5 . 

В En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, Патл 
y emplaza á Gabriela Centenera Sánchez, 
que dijo vivir en la calle de las M i n a s , 

núm 8 ; y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezca en dicho Juzga

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á reoponder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas número 
602, que pendo en este Juzgado por es

cándalo; aperoiblda que, de no verificar

lo , la para rá el perjuioio á que haya lo. 
gar en dereoho. 

Madrid 6 de Septipmbre de 1904.=" 
V o B . ° = R a n c é s = E l Secretario, Líoen

oiado Mario Sarratacó. 
67 . 360 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer batallón del regimiento In

fantería del Infante, número 5 

Relaoión nominal de los ajustes recti

ficados por esta Comisión que con arreglo 
á la Real orden circular d>12 de Diciem

bre de 1901 (D O., núm. 270), se remi

te al Excmo. Sr. Capitán general de es

ta Región para que sean publicados en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia que so 
indica. 

Clases, nombres, naturaleza y criditsf 
8oldado.—Vicente Navarro Ayuso, na

tura l de Chinchón, provincia de Madrid; 
alcance, 266*40 pesetas. 

Ztragoza 9 de Septiembre de 1901^ 
V.° B ° = E I Coronel, firmado.=El Com»o 
dante mayor, Tomás Marti. 

68.417

14° Tercio ds la Guardia civil 
Comandancia de Caballería 

El día i . 0 de Octubre próximo.álasdi**' 
de la mañana , se venderán en P ^ J Í 
subasta en e! cuartel de Bellas Artes 10^ 
bruzas , 100 almohazas y ICO rónzale» d* 
dos por iuútiles en el lostitutu. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904* 
pr imer Jefe, Cesáreo Madrigal y C*D°

J > 9 ^ 2 ^ . 
Esooela Tipográfica fiel Boap» t í i 0 
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